
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Treinta (30) de Junio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00458. 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 
las obligaciones cuyo cobro se pretende a través de la vía ejecutiva, deben 
cumplir con los requerimientos establecidos para ello en dicha norma, y por 
tanto, deberán ser Claras, Expresas, actualmente Exigibles y constar en un 
documento que provenga del deudor o de su causante, y constituya plena 
prueba en su contra (subraya el Despacho).- 
 
En ese orden de ideas, advierte el Despacho que no hay lugar a librar el 
mandamiento de pago solicitado, en tanto que quien ostenta la calidad de 
parte demandante no aportó con el escrito de demanda el titulo ejecutivo 
consistente en el Contrato de Arrendamiento suscrito por las partes, por 
consiguiente, no se cumplen los presupuestos previstos por el artículo 422 
del C. G. del Proceso.- 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado en la anterior demanda 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA promovida por PILAR CLAVIJO 
MOLINA en contra de GERMÁN ALBERTO AYALA SERRANO y 
CAROLINA SÁNCHEZ FLÓREZ.- 
 
SEGUNDO: Como quiera que la presente demanda se presentó vía 
electrónica a través de la página virtual del C. S. de la J., acorde a lo dispuesto 
por el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, no hay lugar a ordenar su 
devolución a la parte interesada, en su lugar, por secretaría tómese atenta nota 
de su rechazo y hágase la compensación que corresponda.  Déjense las 
constancias de rigor (C. G. del Proceso, Artículo 90).- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 110, hoy 01 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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